LA AUDIENCIA NACIONAL DA VÍA LIBRE AL LLENADO DEL EMBALSE DE ITOIZ HASTA LA COTA MÁXIMA PREVISTA EN EL PROYECTO

============================================================


La Audiencia Nacional ha dictado un auto en el que considera de imposible ejecución legal la sentencia del Tribunal Supremo que limitaba el llenado de Itoiz y da vía libre para que la lámina de agua alcance la cota 590, con el aforo máximo previsto en el proyecto. Este auto de la Audiencia Nacional significa la remoción del último obstáculo legal para la puesta en funcionamiento del embalse de Itoiz después de varios años de litigios entre las Administraciones del Estado y de Navarra, de una parte, y la Coordinadora de Itoiz y las entidades locales opuestas al proyecto, de otra. 


Los antecedentes del auto dictado por la Audiencia Nacional son los siguientes: 

· El 29 de septiembre de 1995, la Audiencia Nacional dictó una sentencia, a instancias de la Coordinadora de Itoiz y de los ayuntamientos de Lónguida, Aoiz, Valle de Arce, Oroz-Betelu y la junta del Valle de Aezkoa, por la que se  consideraba ilegal el embalse de Itoiz. Como consecuencia de esta sentencia, la misma Audiencia Nacional dictó un auto en marzo de 1996 por el que se prohibió el llenado del vaso del embalse.

· A instancias de las Administraciones del Estado y de Navarra, que presentaron recurso de casación contra esta sentencia de la Audiencia Nacional, el  Tribunal Supremo declaró el 14 de julio de 1997 que la nulidad del proyecto afectaba sólo a los 500 metros de la parte superior de las laderas del vaso, que incluían bandas de protección de tres reservas naturales definidas en la Ley Foral de 1987. 

· En junio de 1996, el Parlamento aprobó la Ley Foral de Espacios Naturales Protegidos que, entre otros extremos, suprimía la protección de las zonas afectadas por el llenado del vaso.

· La Audiencia Nacional planteó la posibilidad de inconstitucionalidad contra esta Ley Foral de Espacios Naturales ante el Tribunal Constitucional, el cual declaró plenamente constitucional esta Ley Foral, en sentencia dictada el 14 de marzo de 2000.

· Como consecuencia de esta sentencia del Constitucional, las Administraciones del Estado y de Navarra pidieron a la Audiencia Nacional que se declarara de imposible ejecución la sentencia del Supremo de 1997, que limitaba el llenado del vaso y éste pudiera llevarse a cabo hasta la cota máxima prevista en el proyecto del embalse.  En el auto de la Audiencia Nacional, conocida ayer, esta instancia judicial da la razón a las demandas del Estado y de Navarra.

LOS ARGUMENTOS DE LA AUDIENCIA NACIONAL


Las Administraciones del Estado y de Navarra alegaron ante la Audiencia Nacional la imposibilidad legal de cumplir la sentencia del Tribunal Supremo que limitaba el llenado del vaso a una cota inferior por haberse dictado ésta al amparo de una norma que ya no estaba en vigor desde la aprobación por el Parlamento de Navarra de Ley Foral de Espacios Naturales de 1996. La legislación española prevé que una sentencia pueda quedar incumplida cuando “aparezca un impedimento legal o material insalvable y que dicha causa haya aparecido con posterioridad a la sentencia”.

El auto de la Audiencia Nacional acepta este argumento y reconoce que “En el presente caso, a juicio de esta Sala, concurren efectivamente los presupuestos legalmente previstos para declarar la imposibilidad legal de ejecución de la sentencia recaída en este recurso. En efecto, por un lado, la causa que determina la imposibilidad de ejecución ha tenido un carácter sobrevenido, pues la Ley Foral 9/1996 ha sido promulgada con posterioridad a la sentencia dictada por esta sala y ha adquirido relevancia precisamente en esta fase de ejecución de la sentencia”. 


Y añade la Audiencia Nacional: “Dicho de otra forma, no tiene objeto ejecutar una sentencia para adaptar una realidad física a una norma que ya no existe, perpetuando un régimen jurídico derogado, o al margen de lo legalmente establecido. El cambio de régimen jurídico hace que la ejecución devenga imposible”.


En este sentido, el auto recuerda que fue la propia Audiencia Nacional la que planteó ante el Tribunal Constitucional cuestión de inconstitucionalidad sobre al Ley Foral de Espacios Naturales de 1996 porque la constitucionalidad de esta ley navarra “era decisiva para la ejecución de la sentencia”.  Toda vez que la nulidad del proyecto de Itoiz se limitaba, después de la sentencia del Tribunal Supremo, a las bandas de protección de las reservas naturales, y éstas fueron suprimidas en la Ley Foral de Espacios Protegidos de 1996, la Audiencia Nacional entiende que “carecería de objeto, en efecto, el proceder a la ejecución de una sentencia que ha declarado la nulidad de un proyecto por ser contrario a la norma ya existente y que con posterioridad ha sido sustituida por otra en virtud de la cual ya no cabe apreciar la ilegalidad de dicho proyecto”.

El auto de la Audiencia Nacional toma en consideración también el hecho de que la sentencia del Tribunal Supremo de 1997 no tiene en cuenta la  Ley Foral de Espacios Naturales de 1996, que ya estaba promulgada, y que es la causa de que la sentencia del Supremo no pueda aplicarse ahora, y lo explica así: “Las razones por las que la citada sentencia del Tribunal Supremo, al resolver el recurso de casación  no aplica la Ley Foral 9/1996, son las que se explican en la propia sentencia y no otras. La naturaleza extraordinaria de casación, que limita su objeto a depurar la aplicación del Derecho realizada por al sala de instancia impide que pueda tomar en consideración normas distintas de las que aplicó la sentencia recurrida”.

Por último, la sala de Audiencia Nacional acuerda:


“Declarar la imposibilidad legal de ejecución, instada por la Administración General del Estado y la Comunidad Foral de Navarra, de la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de julio de 1997, que estimó en parte el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de esta sala de 29 de septiembre de 1995, sin indemnización. Se alzan las medidas de paralización o suspensión adoptadas en la presente ejecución”.
Pamplona, 13 de junio de 2002

